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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 70 pesetas
Semestre ..................................... 130 —
Año ......................   240 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
cinco pesetas. - . ,

Los insertados en el <Pa'rte no oficial» devengaran a 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvit que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa i - ■ . .-eran
cargados en el *

Los derechos “ extraordina
rios y suplementos sei de acuerdo con
la entidad o particular que lo .iiterese. , ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya perdona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. _ , . ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA „

gsn PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este ( 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar, en el sitio de cos
tumbre, doqde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código CiviD.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
previ ña desde que se publican oficialmente en el’a. y desde cuatro días 
después para los puebles de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 216

Exema. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Declarada desierta la subasta pu
blica para tontratar el arriendo de 
la Plaza de Toros de esta ciudad, 
perteneciente al Hogar Pignatelli, Es
tablecimiento benéfico dependiente de 
esta Corporación, por tiempo com
prendido desde el día de la entrega 
al 30 de noviembre de 1959, con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación Provincial (Ne
gociado de Beneficencia y Obras So
ciales), durante los días y horas há
biles de oficina (un ejemplar de di
cho pliego será enviado a quien lo 
solicite), se pone en conocimiento 
general que esta Excma. Diputación 
Provincial, en sesión extraordinaria 
del dia de hoy, ha acordado convo
car segunda subasta pública, con los 
mismos pliegos de condiciones que 
sirvieron de base a la primera, pero 
reduciendo a la mitad el plazo de 
licitación, al amparo de la permi
sión contenida en el artículo 19 de! 

vigente Reglamento de Contratación, 
dada la urgencia de contratar el ci
tado inmueble.

El precio del arriendo se cifra en 
la cantidad fija de 710.000 pesetas 
por cada una de las temporadas que 
el arriendo comprende, más el 5 %, 
en alza, de los ingresos brutos de 
todos y cada uno de los espectáculos 
que se celebren en la Plaza de Toros, 
cualquiera que fuere su naturaleza.

La fianza provisional es de pese
tas 38.400, dediícida conforme a lo 
dispuesto en el artículo 82 del Regla
mento citado, y la definitiva se de
terminará con arreglo al importe de 
la adjudicación,'en la forma señalada 
por el citado precepto reglamentario.

Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en la 
Secretaria de esta Excma. Diputación 
(Negociado Central) desde el día si
guiente hábil al en que aparezca el 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado” hasta las . trece ho
ras del décimo dia hábil siguiente, 
debiendo ir reintegradas con timbre 
d.el Estado de 6 pesetas y acompa
ñadas de la documentación que Ln 
el pliego general de -condiciones se 
señala.

.La subasta se celebrará, con lás 
formalidades previstas en el art. 34 
del indicado Reglamento de Contrata
ción, a. las doce horas .del día hábil 
siguiente al en que termine el plazo 
de presentación de pliegos, en el Sa-^ 
lón de Sesiones del Palacio Provin
cial, bajo la presidencia del llustrí- 
simo Sr. Presidente de la Corporación 
o señor Diputado en quien delegue, 
actuando de funcionario autorizante 
el señor Secretario de la Corporación 
Provincial.

Este anuncio anula el publicado en 
el “Boletin Oficial” de la provincia 
núm. 11, de fecha 15 de enero del 
actual.

Zaragoza, 15 de enero de 1958.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

‘* * * .

Modelo de proposición

D....... vecino de    con docu
mento de identidad número .......  ex
pedido en ......   provincia..de .......  el 
día ...... de   de 195 . con do
micilio en ...... (calle..o plaza), nú
mero ......   teléfono.. núm........... ente
rado del anuncio del pliego de con
diciones de ejecución del servicio y 
teconómico-^dmini/strativas para el
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arriendo de la Plaza de Toros de esta 
ciudad de Zaragoza, desde el día de 
la entrega de la Plaza hasta el día 
30 de noviembre de 1959, me obligo, 
coq estricta sujeción a los referidos 
pliegos de condiciones, a tomar en 
arriendo dicha Plaza de Toros, duran
te el tiempo comprendido, por la can
tidad de 710.000 pesetas, más el 
(tanto por ciento, en alza sobre el 
cinco) de todos y-cada uno de los in
gresos brutos de cada uno de los es
pectáculos que se celebren en la Pla
za, cualquiera que sea la clase de los 
mismos, para cada una de las tem
poradas que comprende el arriendo.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que ha de 
percibir el personal de cada oficio y 
categoría, cuyas prestaciones y retri
buciones estén en alguna forma re
guladas legalmente, no sean inferio
res a los tipos fijados por los Orga
nismos encargados de la aplicación 
de la vigente legislación social y de 
trabajo.

(Fecha, y firma del solicitante).

SECCION CUARTA
Núm. 139

Intervención de Hacienda

. CIRCULAR

Para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia relaciona
dos al margen se consigna por la 
presente su estado de débitos para 
con la Hacienda pública. Tales débi
tos son los vencidos hasta el 31 de 
diciembre del ejercicio de 1957.

Tanto para satisfacer tales descu
biertos como para pagar en su día 
los que puedan corresponder al ejer
cicio de 1958, deberán consignar can
tidades suficientes en sus presupues
tos municipales, en evitación de 
trastornos en su Tesorería al exigir- 
seles oportunamente por cualquiera 
de los medios al alcance de la Ha
cienda.

Relación de débitos de los Ayunta
mientos de la provincia

Aguarón: 2.667’92 pesetas, anuali
dades aguas. •

Almonacid de la Cuba: 28.521’83 pe
setas, anualidades aguas.

Botorrita: 1.464’20 pesetas, anuali
dades aguas.

Bulbuente: 786’67 pesetas, anuali- 
des aguas.

Burgo (El): 6.000 pesetas, anuali
dades aguas. ;

Leciñena: 11.270’08, 20 por 100 pro- 
^pios;. 26.229’92, 10 por 100 forestales.

Litago: 9.548’49, anualidades con
certadas.

Luna:, 2.075’89 pesetas, anualidades 
aguas.

Monegrillo: 31.843’74, 20 por 100 
propios. . .

Morés: 1.110’20 pesetas, anualida
des aguas.

Novillas: 1.157’58 pesetas, anualida
des aguas.

Pintano: 1,494’12, 20 por 100 pro
pios.

Purujosa: 19.507’36, 20 por 100 pro
pios; 1.708’85, 10 por 100 forestales, 
y 1.872’65, anualidades concertadas.

Plasencia de Jalón: 3.798’11 pese
tas, anualidades aguas.

Plenas: 3.368’29 pesetas, anualida
des aguas.

Quinto: 2.106*24, anualidades con-- 
cortadas.

Sestrica: 720’78, 20 por 100 pro
píos; 7.169’30, 10 por 100 forestales, 
y 500’25, 10 por 100 oesas y medidas.

Torralbilla: 1.514’15, 20 por 100 
propios.

Tosos: 3.601’63, anualidades concer
tadas.

Trasobares: 11.669’16, 20 por 100 
propios; 12.698’12, 10 por ICO fores- 
lales; 61’06, 10 por 100 pesas y me
didas, y 501’35, 1’20 por 100 pagos.

Undués de Lerda: 3.329’87 pesetas, 
anualidades aguas.

Vera: 1.506’48 pesetas, anualidades 
aguas.

Víver de la Sierra: 349’50, 20 % 
propios, y 110, 10 por 100 pesas y 
medidas.

Total, 78 368’89 de 20 por 100 de 
propios; 47.806’19 de 10 por 100 de 
forestales; 671’31 de 10 por 100 pesas 
y medidas; 501’35 de 1’20 por 100 de 
pagos; 17.129’01 de anualidades con
certadas, y 55.787’04 pesetas de anua
lidades aguas.

Consignadas dichas cantidades, y 
una vez que entre en vigor el presu- * 
puesto, deberán ingresarlas sin más 
demora al objeto también de dar 
por liquidados aquellos conceptos 
contributivos que han sido extingui
dos.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1957. 
El Interventor de Hacienda, Grego
rio Hernando Colet.

Núm. 6.616
Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que. en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con-

• tra varios deudores por débitos de 
contribución urbana correspondientes 

i a/ los años de 1952 a 1956, ambos in
clusive, del término municipal de Go- 

> tor, he dictado la siguiente

“Providencia. — No pudiendo notifi
car la acumulación de débiitos a lOs 
deudores comprendidos en este expe

. diente, qye a continuación se relacio
nan, por resultar forasteros o de pa
radero desconocido, según la certifi
cación de la Alcaldía que precede, 
aüsi como no haber persona alguna 
que los represente en la localidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, notifiqueseles dich*a 
acumulación y requiérase a dichos 
deudores, mediante edicto publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y en los tablones de edictos de la 
Alcaldía del término municipal en 
que radican los débitos y en las ofi
cinas de esta Recaudaición, para que 
en el plazo de ocho días, a contar des
de el de la publicación del edicto en 
el citado -periódico oficial, comparez
can en este expediente o señalen do
micilio o representante legal, con la 
advertencia de que si no lo hicieran 
en el plazo señaílado se proseguirá 
el procedimiento en rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones y se ex
pedirán los oportunos mandamientos 
de embargo de bienes al señor Regis
trador de la Propiedad, en el caso 
de que se trate de bienes inmuebles 
c derechos reales”.

Nombre de los deudores y débitos 
por principal

Vicente Cimorra, 46’39 pesetas. 
Domingo Cimorra Marín, 129’78.
María' Cimorra Marín, 9’81 
Agustín García Gaspar, 34’67.
Justa García Marín, 46’39.

^Sebastián García Marín, 12’57.
Tomasa Gaspar Gaspar, 124?48Í4
Francisco Gaspalr Lafuente, 24. 
Florentina Galán Saldaña, 61’37.
Dionisio Gómez Rubio, 16’47.
Mateo Gómez Sancho, 19’88.
Manuel Gregorio López, 47’39. .
Vicente Marín Cardiel, 16’48. .
Baldomcro Marín Forcén, 15’70.
Francisco Marín Gregorio, 155’53. 
María Marín Lafuente,^6’01.
Manuela Marín Martínez, 72’19.
Delfín Marín Sebastián, 46’40.
Vicenta Marquina Hernández, 22’30.
Florencia Martínez Benedicto, 17*66.
Cesáreo Martínez Losarcos, 46 
Manuel Martínez Tobajas, 22’30.
Manuel Martínez Roy, 11’04.
Cecilia Martínez Sebastián,, 14’14. 
Juana Miñana Roy, 155’53.
Félix Roy Sebastián, 22.
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Claudio y Fulgencio Roy Velilla, pe
setas 14’06. .

Avelino Rubio Saíldaña, 29. 
Apolonio Rubio Saldaba, 7’06. 
Simón Sebastián García, 17’47. 
Dionisio Solanas, 39’40.
Ursula Tobajas Aramburo, 29’94. 
Bautista Tobajas López, 65’06. 
Rámón Tobajas López, 222’03.
Catalina Tobajas Saldaba, 9’96.
Gregorio Tobajas Sánchez, 71’93.
Rosario Tobajas Vela, 16’46.
Mariano Vela) Liarte, 42’76.
Macario Vela Liarte, 63’08.
Fernando Vela Liarte, 64’09.
Vicente Vela Liarte, 47.
Jaime Vela Rodrigo, 27’85.
Pedro Velilla y Juan Royo, 46.
Hermenegildo Velilla Rodrigo,. 19. 
Eugenio Velilla Roy, 13’12. . 
Miguela Velilla Vela, 46’39.
Rosalía Vicente Rubio, 46’48.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en la forma previs
ta por el mencionado articulo de di 

♦ cho Cuerpo legal.

Caflatayud, 7 de diciembre de 1957. 
El Recaudador, Juan Puertas. — El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm/ 6.492
D. Juan Puertas Ibábez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos de! 
Estado en la zona de Calatafyud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra varios deudores por débitos de 
contribución rústica correspondien
tes al pueblo de Olvés y años.1952 ai 
1954 y arbitrio municipal del año 
1954 he dictado la siguiente
“Providencia.—No pudiendo notifi

car la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este ex
pediente, que a continuación se re
lacionan, por resultar de paradero 
desconocido o forasteros, según acre- 
cita la certificación de la, Alcaldía que 
antecede, asi como no haber persona 
algún al que los represente en la lo- 
caliuad, de conformidad con lo dis
pueSto en el art. 127 del vigente E— 
tatuto de Recaudación, notifiqueseles 
dicha acumulación de débitos y re
quiérase a los deudores, mediante 
edicto publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en el tablón 
de anuncios de la Alcaldía del tér
mino m¡unicipal en que radican los 
débitos y en las oficinas de esta Re
caudación, para que en el plazo de 
ocho días, c; contar desde el de p.b’i- 
cación del presente anuncio en el ci
tado periódico oficia!, comparezcan 
en este expediente o señalen domici

lio o representante legal, con la ad
vertencia de que si no lo hicieran en 
el plazo señalado se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin inten
tar nuevas notificaciones y se expe
dirán los oportunos mandamientos de 
embargo de bienes, en el caso de que 
se trate de inmuebles o derechos rea
les, para su remisión al señor Regis
trador de la Propiedad”.

Nombre de los deudores y débitos
por principal -

Pablo Baquedano Pérez, 75’59 ptas. 
Silvestre Cámara Cobeta, 115’02. 
Sixto Cámara y hermanos, 95’69. 
Julio Moros Gállego, 63’49.
Benito Pérez Alaya, 52’88.
Jaime Pérez Guillén, 545’51.
Felipe Sánchez Ruiz, 146’22 
.José-Maria Ustero Gómez, 233’79.

Lo que se hace público para gene- 
ial conocimiento, en la forma pre
vista por el mencionado articulo de 
cho cuerpo legal.

Calatayud, 22 de noviembre de 1957. 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

Núm. 6.492
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones *e impuestos del 
Estado en la) zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que instruyo con
tra varios deudores por débitos de 

^contribución rústica correspondientes 
a los años de 1952 a 1956, ambos in
clusive, del término municipal de 
Velilla de Jiloca, he dictado la! si
guiente . .
“Providencia.—No pudiendo notifi

car la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente, que a continuación se rela
cionan, por resultar de paradero des
conocido, según la certificación de la 
Alcaldía que precede, asi como no ha
ber persona alguna que los represen
te en la localidad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 127 del vi
gente Estatuto de Recaudación, notifí- 
quoseks dicha acumulación y requié
rase a dichos deudores, mediante 
edicto publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en los tablo
nes de edictos de la Alcaldía del tér
mino municipal en que radican los 
débitos y en las oficinas de esta Re-, 
caudación, para que en el plazo de 
ocho días, a contar desde el de la pu
blicación del edicto en el citado pe
riódico oficial, comparezcan en este 
expediente o señalen domicilio o re
presentante legal, con la advertencia 

de que si no lo hicieran en el plazo 
señalado se proseguirá el procedi
miento en rebeldiá sin intentar nue
vas notificaciones y se expeoiran los 
oportunos embargos de bienes al- se
ñor Registrador de la Propiedad, en 
el caso de que se trate de bienes in
muebles o derechos reales”. '

Nombre de los deudores y débitos 
por princiapal

Asunción Gállego Mola, 34’10 pesetas. 
Manuel Gállego Yygüe, 269’22.
Casimiro Gil Blasco, 254’57.
Angel Gil Tejero, 1.053’61.
Santiago Gracia Perales, 159’52. 
Segundo Martínez Marco, 21’76. 
Donato Pascual Sanz, 823’18.

Lo que se hace público paira gene- . 
ral conocimiento, en la forma previs
ta por el mencionado articulo de di
cho Cuerpo legal.

Calatayud, 20 de noviembre de 1957. 
El Recaudadcr, Ju^n Puertas ibáñez. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

Núm. 6.495
D. Juah Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud; 
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo por débitos de contribución 
urbana correspondientes a los años 
de 1,951 a 1954 y- aibitrio municipal 
de 1954, del pueblo de Mórata de Ji
loca, he acordado y se han practica
do los embargos de las fincas a los 
deudores que a continuación se re
lacionan,;

Miguel Bendicho Ceamanos: Una 
casa en la calle de Antecilla, núme
ro 17, que linda: Por la derecha, con 
Vicente Bendicho; por la izquierda 
y espalda, con calle.

Raimundo Germanos García: Una 
casa en la calle de Olmos, núm. 22, 
que linda: Por la derecha, con casa 
de Gregorio Aldea; por Ja izquierda, 
con Quiteria Barbastro, y espalda, 
con Gregorio Alda.

Clara Costea Franco: Una casa con 
corral en la calle de Benita, núm,. 11, 
que findd: Por la derecha, con Ma
riano NTarco; por la izquierda, con 
Bartolomé Pardo, por la espalda, con 
Mariano Marco.

Honorio García Ñuño: Una casal en 
la calle Benita, número 11, que linda: 
Por la derecha, con Mariano Marco; 
por la izquierda, Balrtolomé Marco, 
y espalda, con Mariano Marco.

Mariano Hernando Grima: Una casa 
y corral en la! calle Antecilla, núme
ro 30, que linda; Por la derecha, con
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baldío; por la izquierda, con Tomás 
Ceamanos, y espalda, con Juan La- 
llana.

Juain Moros Sánchez: Una casa y 
molino en la calle Extramuros,, nú
mero 13, que linda: Por la derecha, 
con Vicente Cortés; izquierda, con 
acequia, y por la espalda, con Vicen
te Cortés.

Gregorio Peiro García: Una cafea y 
corral en la calle Antecilla, núm. 46, 
que linda: Por la derecha, con bal
dío; izqui'erda, Manuel Agudo, y por 
la espalda), con Ponciano Santos.

Victoriano Urgel Fuentes: Un co
rral y cubierto en la calle Antecilla, 
número 13, que linda: Por la derecha, 
con Mariano Catalán; izquierda, Euse- 
bio Martínez, y por la espjada, con 
calle.

Lo que se pública en este periódi
co oficial en trámite de notificación, 
determinada en el articulo 84 del vi
gente Estatuto de. Recaudación, por 
lo que a deudores desconocidos o fo
rasteros afecta, requiriéndoles para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar desde el de la publicación d)»l 
presente, sé personen en este expe
diente o designen persona que los re
presente en la localidad y presenten 
asimismo los títulos de propiedati de 
las finca-, embargadas.

Calatayud, 20 de noviembre de 1957. 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

Núm. 247 
Tesorería de Hacienda

i ai 'i"" . .

Moratoria fiscal para el pago de la 
contribución territorial, rústica y 
pecuaria en la provincia de Zaragoza

El Ministerio de Hacienda comuni
ca a esta Delegación la Orden que, 
entre otros particulares, dice ¡o si
guiente:

“Para cumplimentar el Decreto-ley 
de 13 de septiembre último, por el 
que se concede moraltoria fiscal para 
el pago de la contribución territorial, 
rústica y pecuaria correspondientes al 
cuarto trimestre de 1957 y a los tres 
primeros trimestres del actual ejer
cicio, a las zonas perjudicadas re
cientemente por la) sequía en la pro- 
.vincia de Zaragoza, y una vez que 
ñor el Departamento de Agricultura 
han sido fijados los. términos muni
cipales y áreas geográficas afectados,

Este Ministerio, en virtud de lo or
denado en el artículo sexto del re
ferido Decreto-ley, juzga oportuno 
dictar las siguientes normas: - '

Primera. En principio, se consi- 
dera'rán comprendidos en los benefi
cios de la moratoria fiscal concedida 
por el Decreto-ley de 13 de septiem
bre de 1957 para el pago de la con
tribución territorial, rústica y pecua
ria todos los contribuyentes de* los 
términos municipales y áreas geográ
ficas de la provincia que a continua
ción se expresan, señalados por el 
Ministerio de Agricultura en Orden 
comunicada de 29 de noviembre- pasa
do, como perjudicados por tales da
ños extraordinarios de sequía:

Partido judicial de Ateca: Alhama, 
Ariza, Ateca, Bubierca, Gastejón de las 
Armas, Cetina, Contamina, Embid de 
Ariza, Monreal de Ariza, Moros y Po- 
zuel de Ariza.

Partido judicial de Belchite: Almo- 
chuel, Almonacid de la Cuba, Belchi
te, Codo, Fuendetodos, Jaulin, Lécera, 
Puebla de Albortón, Samper del Salz 
y Valmadrid.

Partido judicial de Borja: Agón, 
Ainzón, Alberite, Albeta, Ambel, Bi- 
simbre, Boquiñeni, Borja, Bulbuente, 
Bureta, Fréscano, Fuendejalón, Ga- 
llur, Luceni, Maga.llón, Maleján, Ma- 
llén, Novillas y Pozuelo.

Partido judiciatt de Calatayud: 
Arándiga, Calatayud, Embid de la Ri
bera, Morés, Paracuellos de la Ribe
ra, Purroy, Santa Cruz de Crío, Sabi- 
ñán y Terrer.

Partido judicial de Cariñena: Agua
ron, Cariñena, Cosuenda, Longares, 
Mezalocha, Mozota, Muel y Villanue- 
va de Huerva. - .

Partido judicial de Caspe: Todo el 
partido. •

Pafrtido judicial de Ejea: Ardisa, 
Biota, Castejón de Valdejasa, Ejea, 
Erla, Farasdués, Layana, Luna, Muri- 
11o de Gállego, Las Pedrosas, Piedra- 
tajada, Pradilla, Puendeluna, Remo
linos, Santa Eulalia, Sierra de Luna, 
Tauste, Valpalmas y Sádaba.

Partido judicial de La Almunia: 
Todo el pálrtido.

Partido judicial de Pina de Ebro. 
Todo el partido.

Partido judicial de Zaragoza: Todo 
el partido.

Segunda. De conformidad con lo 
establecido en el articulo 4.9 del pro
pio Decreto-ley, quienes se crean con 
derecho ^1 beneficio de la moratoria 
pueden dirigirse en el plazo de un 
mes, a contar .del día inmediato al 
de esa publicidad, a la Junta Pro
vincial creada por el articulo 5.9, en 
exposición de las anegaciones y jus
tificantes que entiendan procedentes, 
presentando las correspondientes ins
tancias en las Alcaldías de los tér

minos en que están enclavadas 
fincas dañatias, o en la Delegación de 
Hacienda para las que radiquen en 
los de la capital de la provincia.

Teicera. Al día siguiente del tér
mino del plalzo de presentación de 
solicitudes, las Alcaldías receptoras 
trasladarán a, esta Delegación de Ha
cienda sendas relaciones de las ins
tancias formuladas, indicando el mu
nicipio en que cada solicitante decla
re hallarse enclavada la finca cuya 
contribución se considere afectadla 
por la moratoria, y acompañando el 
informe que sobre la realidad de los 
daños haya emitido la Junta Pericial 
de M localidad.

Cuarta. En virtud de tales rela
ciones, esta Delegación de Hacienda 
dispondrá que la gestión recaudato- 
ila del cuarto trimestre de 1957 se 
reanude con relación a los contribu
yentes que no hubieren solicitaldo la 
moratoria. .

Qúinta. Asi que la Junta Pericial 
instituida por el precitado art. 5.9 
del Decreto-ley de referencia, para 
conocer de las instancias pres’entat- 
das, haya citado los correspondientes 
acuerdos, esa Delegación de Hacienda, 
según el sentido de los mismos, or
denará:
l .° El proseguimiento de la co

branza acerca de los contribuyentes 
cuyas peticiones hubieren sido des
estimadas, adecuándola a los perio
dos o situaciones en que los respec
tivos procedimientos recaudatorios 
se hallaren al producirse la suspen
sión de'.cobro autorizada en la nor
mar primera) de esta Orden, y

2.9 La aplicación práctica de la 
moratoria a los contribuyentes con 
derecho a ella, regulada en la se
guiente forma:

a) Tratándose de recibos del 
“cuarto trimestre” de 1957 o del 
“primer semestre” de 1958, no satis
fechos, su cobro deberá efectuarse 
en periodo voluntario con los del 
cuarto trimestre de 1958.

b) Los recibos del “primer trimes- 
tr.e” de 1958 y los “anuales” del pro
pio ejercicio deberán ponerse al co
bro en el cuarto trimestre de 1959.

c) Los del “segundo trimestre” y 
los del “segundo semestre” de 1958, 
en el cuarto trimestre de 1960, y

d) Por último, los recibos del 
“tercer trimestre” de 1958 -deberán 
ponerse al cobro en el cuarto trimes
tre de 1961.”

Lo que se pone"en conocimiento de 
los contribuyentes por contribución 
territorial, rústica y pecuaria de los 
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términos municipales que se citan, a 
los efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de enero de 1958.— 
El Tesorero de Hacienda, Agustín 
Fernández.

SECCION QUINTA
Núm. 233

. Bxcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal 
convoca la presente subasta a fin de 
contrataY el suministro de impresos, 
durante el año 1958, para las depen
de n c i a s y servicios municipales, 
cuya relación, presupuesto y pliegos 
de condiciones han estado expuestos 
al público durante el preceptivo pla
zo de ocho días, sin que se haya 
formulado reclamación alguna.

La totalidad de- los impresos se 
halla dividida en partidas, pudiendo 
los licitadores optar por todas, algu
na o algunas de las mismas.

El- tipo de licitación, en baja, es 
el siguiente: .

Lote primero, 45.457 pesetas.
Lote segundo, 45.819 pesetas.
Lote tercero, 45.279 pesetas. 

. Lote cuarto, 44 205’80 pesetas.
El plazo para la admisión de pro

posiciones es el de diez di as hábiles 
a partir del siguiente, también hábil, 
al de la publicación del anuncio de 
la subasta en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y terminará a las trece 
horas del. día hábil en que se cumpla 
dicho plajzo.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Secretaria municipal (Ofi
cialía Mayor), y las proposiciones po
drán presentarse en la expresada 
dependencia, durante el citado plazo, 
en horas de once a trece, en sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
figura arfinal, y en el que figurará 
la inscripción: “Proposición para to
mar parte en la subasta del suminis
tro de impresos a las dependencias 
municipales durante el año 1958”.

La proposición deberá ir extendida 
en papel del Estado de la clase sexta 
y timbre municipal de 4’50 pesetas.

La propuesta irá acompañada, en 
sobre aparte, de los siguientes do
cumentos:

a) Resguardo acreditativo de ha-, 
ber constituido en la Depositaría mu
nicipal la fianza provisional de pese
tas 3.615’25.

b) En eL caso de Empresas o So
ciedades deberá acreditarse, mediante 
certificación expedida por su Direc
tor general o su consejero delegado, 
que no forman parte de las mismas 
ninguna de las personas a que se re
fiere el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 sobre incompatibilidades, o 
que, en su caso, han cesado en las 
funciones propias de su cargo.

c) Documento extendido por el 
instituto Nacional de Previsión acre
ditativo de hallarse el licitador al co
rriente en el pago de las cuotas de 
los teguros sociales.

d) Declaración jurada sobre inca
pacidades o incompatibilidades, de 
conformidad con lo previsto en el ar
ticulo 5.9 del Reglamento de Contra
tación.

e) Declaración jurada por la que 
el licitador-se comprometa a abonar 
al personal empleado en el suminis
tro las retribuciones mínimas seña
ladas en las correspondientes Regla
mentaciones laborales.

f) Declamación . jurada en la que 
se- compromete el licitador, en caso 
de resultar adjudicatario, a suscribir 
la oportuna póliza de accidentes con 
la Caja Nacional de Accidentes de 
Trabafo, por los productores^ que 
hayan de intervenir en los trabajos 
del suministro ' adjudicado.

g) Documento de identidad del 
proponente.

Si las proposiciones se verificasen 
por poder, éste habrá de ser bastan- 
teatio por uno de los señores Letrados 
asesores de la Corporación: D. José 
María Lasala o D. Manuel Vitoria.

El acto de apertura de las plicas 
que se presenten se verificará, con 
las formalidades reglamentaria^, a 
las trece horas del diaf siguiente há
bil a aquel en que termine el plazo 
para presentación de proposiciones, 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del llustrisimo Señor Alcal
de o Concejal en quien delegue al 
efecto, y ante el señor Secretario 
general del Excmo. Ayuntamiento, 
que dará fe.

Ef rematante constituirá garantía 
definitiva’, conforme a las prescrip
ciones del vigente Reglamento de 
Contratación, en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones.

El importe del suministro será sa
tisfecho con cargo a las disponibili
dades económicas destinadas a esta 
atención. •

El adjudicatario procederá á la 
confección y entrega de los impresos 
tan pronto como se le comunique la 
adjudicación definitiva, siguiendo en 

todo las indicaciones que se -j hagan 
por la Muy Ilustre Comisión de Com
pras sobre la preferencia de entrega

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos se originen 
con. motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público paira 
su conocimiento.

Zaragoza, 14 de enero de 1958.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

♦ ♦ ♦

Modelo de proposición
D... , vecino de ......., con domi

cilio en ...., calle de ......., número... 
manifiesta que, enterado del anun
cio inserto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia número ...., del día... 
.... referente a la subasta del sumi
nistro de impreses a las dependencias 
municipales durante el año 1958, y te
niendo calpacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los pliegos de condicio
nes que han- estado de manifiesto y 
de los que se ha-enterado el que sus
cribe, a tomar a su cargo dicho su

- ministro por la cantidad de   (en 
letra!) .... pesetas.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 204
La Muy Ilustre Comisión PcrmaF 

nente, en sesión celebrada en el día 
de ayer, ha conocido y aprobado la 
relación de aspirantes que han pre
sentado instancias para tomar parte 
en el concurso-selección para cubrir 
una plaza vacante de Cabo de la 
Sección Montada de la Policía Muni
cipal.

Mediante el presente anuncio se 
publica la correspondiente lista pa’ra 
que dentro de los quince días si
guientes al dé esta inserción pue
dan presentar sus reclamaciones ante 

' esta Corporación los que se conside
ren perjudicadas.

Dicha lista comprende únicamente 
all aspirante:

D. Constancio Zaldivar Alava.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Zaralgoza, 9 de enero, de 1958.—El 

Alcalde-Presidente, Luis Gómez Lagu- 
na.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario, Luis Aramburo.
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Núm. 227 ■
•Aprobado inicialmente por el - Ex- 

celentisimo Ayuntamiento el proyec
to de prolongación de la calle de Pe- 
layo, se somete a información públi
ca durante un mes, a partir del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, hallándose al efec
to de manifiesto el respectivo expe
diente, dentro del .expresado plazo y 
horas hábiles de oficina, en la Secre
taria municipal (Sección de Fomento).

Zaragoza, 10 de enero de -1958.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 228
Apicbado inicialmente por el Ex- 

celentisimo Ayuntamiento el proyecto 
de modificación -de alineaciones en 
en la zona que corresponde al Ca
mino de Filias, (entre las calles de 
la Higuera y Belchite, se somete a 
información pública durante un mes, 
a partir del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
hallándose al efecto de manifiesto el 
respectivo, expediente, dentro dtl ex
presado plazo y horas hábiles de ofi* 
ciña, en la Secretaria municipal 
(Sección de Fomento).

Zaragoza, 10 de enero de 1958.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez 
Laguna. — P’or acuerdo de S. E.: Ei 
Secretario general, Luis Aiambura

Núm. 230

. Confederación Hidrogrática 
del E&ro

Nota-anuncio
D. Miguel Pablos.' Rodríguez, con 

domicilio en Zaragoza (San Pablo, 
núm. 53), solicita autorización para 
aprovechar un caudal máximo de 
14 litros por segundo, en jornada de 
diez horas, de aguas del rio Giner, en 
término municipal de Mediana (Za
ragoza), y para el riego de 7.318 hec
táreas, en la partida de “Graneretes”.

De acuerdo con el proyecto pre
sentado, preténdese la absorción di
recta del caudal solicitado a partir 
de la! estación elevadora ubicada en 
la margen izquierda del río, con ins
talación de un grupo de combustión 
interna de 4 C. V. para salvar un des
nivel geométrico de 8,55 metros.

Lo que se hade público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición formulen por escrito 
sus reclamaciones ante el limo. Se

ñor Ingeniero Director de ..esta Con
federación en el plazo de treinta días 
naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha de esta publica
ción, en cuyo plazo se dará vista del 
correspondiente proyecto, efurante 
las horas hábiles de oficina, en las 
de esta Confederación.
' Zaragoza, 4 de enero de 1958.—-El 
Ingeniero Director adjunto, F. Gómez.

Núm. 231
Nota-anuncio

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Calaceite (TerueJ) solicita 
autorización para efectuar obras de 
mejoras en la captación de aguas del 
río Matarraña, que con destino al 
abastecimiento de dicha localidad 
vienen utilizándose por dicho Ayun
tamiento.

De acuerdo con el proyecto pre
sentado, preténdese la construcción 
de un nuevo pozo de captación en el 
cauce del rio, unido con til actual me
diante tubería de una longitud de 
110 metros, profundizándose asimis
mo el pozo actual y la tubería exis
tente de acceso con la instalación 
elevadora en 0’50 metros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición formulen por escri
to sus reclamaciones ante el llustri- 
simo Sr. Ingeniero Director de esta 
Confederación en el plazo de treinta 
días naturales y consecutivos, conta
dos a partir de la fecha de esta pu
blicación, en cuyo plazo se dará vis
ta del correspondiente proyecto, du
rante las horas hábiles de oficina, en 
las de esta Confederación.

• Zaragoza, 4 de enero de 1958. — 
El Ingeniero Director adjunto, 
F. Gómez. ' ' _

Núm. 118

Distrito Minero

D. Julián Escudero Aladrén, Ingenie
ro Jefe accidental del Distrito Mi
nero de Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 3 efe diciembre de 1957 a 
D. Francisco Sánchez Gómez, vecino 
de Ortuella (Vizcaya), una solicitud 
que ha presentado en 2 de octubre 
de- 1957 pidiendo se le otorgue un 
permiso de investigación de 745 per
tenencias de mineral hierro con el 
nombre de “Pilar 1.-”, número 2.156, 
sito en los términos de Morata de 
Jalón, El Frasno y Chodes (Zarago
za), parajes llamados “La Hoya” y 
“Sierra de Morata”. '

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
punto señalado con la cota núm. 921 
del mapa 1:50.000 del Instituto Geo
gráfico, sito en plena Sierra de Mo
rata.

De punto de partida a primera es
taca Oeste, 500 metros. De primera 
a segunda estaca Norte, 3.000 metros. 
De segunda a tercera estaca Oeste, 
600 metros. De tercera a cuarta esta
ca Norte, 1.000 metros. De cuarta a 
quinta estaca Este, 1.100 metros. De 
quinta a sexta estaca Sur, 1.200 me
tros. De sextana séptima estaca Este, 
700 metros. De séptima a octava es
taca Sur, 1.2Ó0 metros. De octava a 
novena estaca Este, 1.000 metros. De 
novena a décima estaca Sur, 2.000 me
tros. De décima a undécima estaca 
Geste, 700 m. De undécima a duodéci
ma estaca Sur, 300 metros. De duo
décima a décimotercera estaca Oes
te, 500 metros. De décimotercera a 
décimocuarta Sur, 300 metros. De 
décimocuarta a décimoquinta esta
ca Oeste, 500 metros, y de décimo- 
quinta a punto de partida Norte, 
I 000 metros.

Quedando asi cerrado el perímetro 
de las 745 pertenencias solicitadas. 
Todos los rumbos se refieren al Nor
te verdadero.
<Lo que se anuncia al público para 

que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días, fijados 
por el articulo 12 de la Ley de 19 
de julio de 1944 y Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946. . -

Zaragoza, 2 de enero de 1958. — 
El Ingeniero Jefe accidental, Julián 
Escudero.

Núm. 163 ‘

D. Fernando Plaja Tobia, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 20 de diciembre de 1957 a 
D. Eduardo Alfonso Palomar y doña 
María-Luisa Alfonso Echevarría, veci
nos de San Sebastián y Tudela, una 
solicitud que han presentado en 18 de 
octubre de 1957 pidiendo se les 
otorgue un permiso de investigación 
de 14 pertenencias de mineral hierro 
con el nombre de “Olvidada”, núme
ro 2.158, sito en el término de Tier- 
ga (Zaragoza), paraje llamado “Ba
rranco de la Lobera” y otros.
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La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedra de 0’20 metros de 
diámetro, sito en la vertiente del “Ba
rranco Lobera"’, y que es el mismo 
punto de partida de la mina “Dolo
res”, número 723, y que se localiza 
así: Desde el mojón punto de partida 
a la esquina Este del corral de Félix 
Perales, Norte 31.9 Oeste, y distancia 
de 350 metros.

De punto de partida a primera es
taca Oeste, 349 25’ Norte, 300 metros. 
Primera a segunda estaca Norte, 34° 
25’ Este, 100 metros. Segunda a ter
cera estaca Oeste 345 25’ Norte, 
30o metros. Tercera a cuarta estaca 
Sur 345 25’ Oeste, 100 metros. Cuar
ta a quinta estaca Este 349 25’ Sur, 
200 metros. Quinta a sexta estaca 
Sur 345 25’ Oeste, 100 metros. Sexta a 
séptima estaca Este 349 25’ Sur, 
200 metros. Séptima a octava estaca 
Sur 349 25’ Oeste, 100 metros. Octa
va a novena estaca Este 349 25’ Sur, 
100 metros. Novena a décima estaca 
Sur 34° 25’ Oeste, 100 metros. Déci
ma a undécima estaca Este 349 25* 
Sur, 500 metros. Undécima a duodé
cima estaca Norte 34° 25’ Este, 
100 metros. Duodécima a décimoter- 
cera estaca Oeste 349 25’ Norte, 
400 metros. Décimotercera a punto 
de partida Norte 34° 25’ Este, 
200 metros. .

Quedando asi cerrado el perímetro 
de las catorce pertenencias solici
tadas. Todos los rumbos se refieren 
al Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este*per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días, fijados 
por el arL 12 de la Ley de 19 d'e ju
lio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Mlineria de 
9 de agosto de 1946.

Zaragoza, _10 de enero de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Fernando Plaja.

SECCION SEXTA
Núm. 224

CALATAYUD
De conformidad cc-n el acuerdo del 

Pleno de fecha 2 del actual, y .previa 
incoación de expediente de urgencia, 
se convoca subasta abreviada para la) 
realización de las obras de construc
ción de alcantarillado en el lado dere
cho del Paseo de Calvo Sotelo, según 

proyecto y presupuesto redactados 
por el Arquitecto municipal D. José- 
María Lafuente, que, incluidos benefi
cio industrial y honorarios de Arqui
tecto y Aparejador, importa la canti
dad de 69.957’30 pesetas, y cuyo plie
go de condiciones se halla ya apro
bado.

Las proposiciones, reintegrada^ 
con timbre del Estado de 6 pesetas 
y municipal de 1, y aljustadas al mo
delo que se adjunta, se admitirán en 
la Secretaria municipal," jurante 
diez días hábiles, de diez a una de 
la manaba, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar al día siguiente de terminado el 
plazo anterior, en la Casa Consisto
rial, a las doce de la mañana.

Los pliegos, en sobre cerrado, lle
varán la inscripción: “Proposición 
para la subasta de obras de alcanta
rillado en Calvo Sotelo”, debiendo 
acompañarse, por separado, documen
to que acredite haber constituido 
fianza provisional por el importe de 
2.098’71 pesetas y declaración jura
da de no hallarse afectado de Inca
pacidad o incompatibilidad; la fian
za definitiva será el doble de la an
terior. ,

El plazo de ejecución de da obra 
será de dos meses.

El pago se realizará en dos plazos, 
por la Depositaría munlcipáB, contra 
certificación facultativa de las obras 
realizadas.

Los anuncios serán por cuenta del 
adjudicatario.

Las obras se recibirán provisional
mente a los diez días de su termina
ción, y definitivamente, a los seis 
meses. •

Calatayud, 16 de enero de 1958.— 
El Alcalde, Antonino Gil.

♦ ♦ ♦

Modelo de proposición
D...... de... años, estado...... . pro

fesión ......, vecindad ....... , enterado^, 
de los pliegos de condiciones facul
tativas ,y económico-administrativas, 
asi como de los demás documentos 
obrantes en el expediente, se com
promete a ejecutar las obras de 
construcción de un ramal de Alcan
tarillado en el lado derecho del Pa
seo de Calvo Sotelo, de esta ciudad, 
con sujeción estricta al proyecto y 
demás previsiones, por la cantidad1 
(en letral) de .....■. pesetas.

Se adjunta resguardo de haber de
positado la cantidad de 2.098’71 pe
setas como garantía provisional exi

gida, y también se acompaña decla
ración de no estar afectado de inca
pacidad o incompatibilidad.

(Fecha y firma).

Núm. 218 
ERLA

Esta Corporación municipal, en se
sión extraordinaria celebrada el día 
31 de diciembre de 1957, acordó 
aprobar el contrato de préstamo con
certado con vah-ios vecinos por un 
importe de 260.000 pesetas, al inte
rés simple anual del 5 por 100, amor- 
tizable en cinco años, con destino a 
la instalación del servicio telefónico 
en este municipio, ofreciendo como 
garantía' del pago de " intereses y 
amortización el rendimiento de los 
arbitrios municipales sobre las ri
quezas rústica y urbana.

Lo que se hace público por térmi
no de quince días, a efectos de recla
maciones, conforme a lo dispuesto 
por el apartado c) del artículo 284 
del Reglamento de Haciendas Lo
cales. '

Erla, 13 de enero de 1958. — El 
Alcalde, Jesús Bandrés.

Núm. 248 
■ MUEL

Al siguiente del que haga veinte 
días hábiles en que este anuncio apa
rezca inserto en el “Boletín Ofidiál” 
de la provincia," y bajo el pliego de 
condiciones que existe en Secretaria, 
bajo m'i presidencia o la del Conce
jal en quien delegue, se, celebrarán 
en las Casas Consistoriales de esta 
villa las subastas para el servicio y 
aprovechamiento de Tos bienes comu
nales que a continuación se expresan:

A las diez horas: Arriendo de con
servación, ¡limpieza y vigilancia del 
parque, matadero y lavadero público, 
con gratificación, a la baja, de pese
tas 350 mensuales.
' A las once: Idem del cementerio, 
por 50 pesetas mensuales.

A las doce: Arriendo sobre arbi
trios de carnes y utilización del ma
tadero, por 14.000 pesetas anuales, en 
a'za.

A las trece: Arriendo sobre el apro
vechamiento del peso de báscula, por 
800 pesetas anuales, en atiza.

Si algunos de estos arriendos re
sultaren desiertos/.se celebrará una 
segunda subasta al siguiente en que 
hayan transcurrido diez días igual
mente hábiles, y si en esta segund'a 
quedasen igualmente sin proveerse, el
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Ayuntamiento quedará en libertad 
para proceder a su adjudicación en 
la forma que estimle más conve
niente.

Muel, 13 de enero de 1958. — El 
Alcalde, Enrique Aliaga.

SECCION SIPTIM
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 152
AUDIENCIA TERRITORIAL

Por el presente se hace saber a la 
"Compañía de Seguros Mediterránea” 
que en el rollo de apelación de los 
autos sobre arrendamiento urbano 
promovidos ante el Juzgado de pri
mera instancia núm. 2 de los de esta 
ciudad por D. Antonio Lalana Franco 
contra Germán Rubio y la “Compañía 
de Seguros Mediterránea” se dictó 
por la Sala de lo Civil de esta Audien
cia del Territorio, con fecha 24 de 
diciembre de 195^, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:
“Fallamos: Que desestimando el re

curso de apelación formulado por la 
representación de D. Antonio Lalana 
Franco contra la sentencia que con 
fecha l.9 de marzo del corriente año 
dictó el limo. Señor Magistrado Juez 
de primera instancia núm. 2 de los 
de Zaragoza en el juicio que promo
vió contra “Compañía de Seguros Me
diterránea/” y D. Germlán , Rubio Gar
cía, de que se ha hecho relación, de
bemos confirmar y confirmamos en 
todos sus extremos el fallo apelado, 
que se transcribe en el primer resul
tando de la presente, todo ello sin 
hacer especial declaración sobre las 
costas originadas en el recurso.

Y una vez que ésta sea firme, de 
vuélvanse los autos originales al Juz
gado de procedencia con certificación 
de la presente y la oportuna carta- 
orden para su cumplimiento y ejecu
ción.

Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que.se unirá certificación al rollo 
de Sala y que se notificará a la “Com
pañía de Seguros Mediterránea” en la 
forma prevista en el articulo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José María Martin.— F. Gonzá
lez. — C. de Lara. — A. de V. Tutor. 
Antonio Ruiz” (Rubricados). .

Asi resulta, y para que conste y 
sirva (le "notificación en forma a la 
“Compañia eje Seguros Mediterránea” 
expido el presente y lo firmo en Za
ragoza a trece de enero de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, Juan Cabezudo.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 229
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 
de Zaragoza;
Por el presente edicto halgo saber: 

Que en este Juzgado se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
“ab intestato”, instado por D3 Mari
na Alonso Ripol, ded- causante D. Pe- 
blo Alonso Ripol, en el que se hace 
constar: Que el causante D. Pablo 
Alonso Ripol, hijo de D. Roqúe-Maria- 
no Alonso Burriel y D3 Alejandra- 
Juana Ripol Navarro, falleció en esta 
capital el- 31 de enero de 1957, en es
tado de soltero y sin dejar sucesión y 
sin tener otorgado testamento, sobre
viviéndole cuatro hermanos, como 
más próximos parientes, llamados 

. Marina, Pilar, Cesáreo-J’os.é y Jorge 
Alonso Ripol; que sus hermanos Jor
ge y Pilar Alonso Ripoil han renun
ciado a la herencia, según escrituras 
autorizadas.

Por el presente -y en virtud de lo 
prevenido en el articulo 984 de lá 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se publi
ca el presente a fin de llamar a to
das aquellas personas que se crean 
con igual o mejor derecho a lá he
rencia para que comparezcan en esté 
Juzgado a reclamarla dentro de trein
ta días siguientes, a la publicación 
dél presente. * • ■

Dado en Zaragoza a catorce de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Francisco-Alberto Gu
tiérrez.— El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 255
PINA DE EBRO.

D. Angel Mayayo García, Juez de 
primera instaincia de Pina de Ebro
-/ su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen, en 
ejecución de sentencia, los autos ci
viles registrados al núm. 5 de 1957, 
sobre juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, promovidos por don 
Fi ancisco Cerezo Lizaga y otros con
tra D? Dolores Cerezo Lizaga, asisti
da de su marido, D. Antonio Jaso To
lón, sobre acción de división de cosa 
común hereditaria, cuantía 35.000 pe
setas y en providencia dictada en el 
día de hoy he acordado sacar en pri
mera y pública subasta la finca ob
jeto de esta litis, y que tiene la si
guiente descripclónr

Casa sita en el término de Fuentes 
de Ebro (Zaragoza), y en su calle Ma
yor, número 23, con su corral, de tres 
pisos con el firme, y medida superfi
cial ignorada, lindante: Por la dere
cha entrando, con casa de los here
deros de Benito Salvador; por lá iz
quierda, con paso del horno de Lo
renzo Mera, y por la espalda, con co
rral de Salvador Valdovin Saganta. 
Dicho inmueble há sido" justipreciado 
por el valor de 65.000 pesetas, que se 
fija como tope en esta subasta, la 
cual se celebrará en la sala de audien
cias de este Juzgado el día i4 del 
entrante mes de febrero y hora! de las 
once de su mañana, y publicándose 
este edicto con veinlte días de antela
ción, 'al menos, al señalado para el 
acto del remate antes indicádo; ad
virtiéndose a ios licitadores que pu
dieran intervenir en el mismo: Que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del im
porte indicado, y debiendo depositar 
previamente el 10 por 100 de dicho 
importe en la Mesa) del Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
como, licitadores en dicha subasta, y 
poniéndose asimismo en conocimien
to de los mismos que los títulos de 
propiedad de los bienes están de ma
nifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, y que la subasta se hará 
a condición de poder ceder el remate 
a un tercero. .

Dado en Pina de Ebro a quince de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Juez, Angel Mayayo.—El 
secretario, Esteban Hernández.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 155

Comunidad de Regantes 
de la Derecha del Río Guadalope 

o Rimer de Allá, de Caspe

Esta Comunidad cita a todos los so
cios de la misma para celebrar Jun
ta general ordinaria, prevista en el 
articulo 53 de las Ordenanzas, para 
tratar de los asuntos que se indican 
en el mismo, el día 26 del actual, a 
las quince horas ¿en primera convoca
toria y a las dieciséis en segunda, 
en el salón de actos del Excelentísi
mo Ayuntamiento.

Caspe, 12 de enero de 1958. — El 
Presidente, Martín Poblador.

' Impr ent a bel Hoga r Pi«nat el l i
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